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Referencia: 2019/00022144S

Procedimiento: Bases y convocatorias certámenes y concursos Cultura

Asunto: CONCURSO BELENES NAVIDAD 2019

Cultura 

PROVIDENCIA

              ANUNCIO CONVOCATORIA XXV CONCURSO BELENES 2019

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede 
consultarse en la página web del Ayuntamiento www.benalmadena.es:

Primero. ENTIDAD CONVOCANTE:

Organismo:  Ayuntamiento de Benalmádena.
Delegación que tramita el expediente:  Concejalía de Cultura.

Segundo. OBJETO DE LA CONVOCATORIA:

a) Descripción:  XXV CONCURSO BELENES 2019.
b) Tipo de convocatoria: Concurrencia Competitiva.

Tercero. IMPORTE SUBVENCION:

Importe total estimado: 750 € 
Partida Presupuestaria: 3340.481

Cuarto. BENEFICIARIOS:

Podrán participar en esta convocatoria cualquier persona residente en Benalmádena.

Quinto.  LUGAR Y PLAZO PRESENTACIÓN INSCRIPCIONES:

-Las solicitudes podrán entregarse en la Oficina de Atención al Ciudadano, en la Delegación de 
Cultura sita en Pza. de Austria s/n (Casa de la Cultura), o mediante descarga en la página web del 
Ayuntamiento. Se presentarán acompañadas de la documentación correspondiente en la propia 
Oficina de Atención al Ciudadano, o mediante Sede Electrónica.

-Este plazo de presentación de inscripciones para participar en este Concurso será del 25 de 
noviembre al 10 de diciembre 2019, una vez publicadas en el BOP.

-Las solicitudes siempre se podrán presentar, junto con la documentación acreditativa en cada caso 
por los cauces oficiales reglamentarios que establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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